EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:

										Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos, proponga mediante la vía establecida en el Artículo 2º de la Ley N° 9.892, la incorporación de la carrera de “Técnico Universitario en Emergencias Médicas Prehospitalarias” y “Técnico Superior en Emergencias Médicas” (si correspondiere) para que dichas actividades sean reguladas dentro de la mencionada norma.



PARANÁ, SALA DE SESIONES, 1º de octubre de 2019.

    C.P.N. Adán Humberto BAHL
Presidente H. C. de Senadores


				                        Natalio Juan GERDAU
				       Secretario H. C. de Senadores
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